
CONTRATO  NUM. 3 -U-CF-A-623 -W-0 -3

e x  A  \

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-
RESIDENCIA GENERAL DE C ARRETERAS ALE N TA D O R A S  -
CONTRATO No. 3-U-CF-A-623.W-0-3<'-------------------- ----------------

PARTIDA: 6 2 5 0 2 --
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A  PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SE CR ET AR IATE  COM UNICACIONES Y  TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIR RE VALE NCIA fE N SU CAR ÁCT ER DE DIRECTOR GEN ERA L DE L C E N T R C X ^  
S.C.T. PUEBLA Y POR  LA OTRA, DESARROLLO RAMIF ICADO A  LA  CONSTRUCC ION, S A  DE C.V.-REPRESENTADA X "" 
POR EL  EN SU CARÁCTER DE ADM INIS TRADO R ÚNICO' A QUIENES  EN /
LO SUGESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "L A DEPENDENCIA”  Y “ E L /  
CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE A CUERD O CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULASN 

D E C L A R A C IO N E S
I.- "LA DEPENDENCIA'* DECLARA QUE:---------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Admin istración Pública Federal Central izada,  de conformidad con lo dispuesto por los artículo!
1°, 2°,  26 y 36 de la Ley Orgán ica de la  Administrac ión Pública Fe de ra l,-— -
1.2. - Su representante, e! L.C. RAUL  SALVADOR  AGUIRRE VALENCIA^ con el carácter  ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscr ibir el presente cont rato, en términos de lo dispuesto por tos artículos 9 ,1 0 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Inter ior de la Secre taría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facu ltades que le 
confiere el Acuerdo Publicado en e l D iario  Ofic ial de la Federación el d ía 24 de  Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25

1.3. - El presente cont rato se adjudica como resultado  del procedimiento de invitar a cuando menos tres personas, con 
fundamento en lo dispuesto  por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se der iven  del presente contrato, la Secreta ría de Hacienda y Crédito Público  autorizó 
inversión correspondiente a la ob ra objeto  de este  contra to, mediante el Oficio Num. 5.SC.O LI,13.-005 de fecha 11 de En

1.5. - Su domic ilio para los efectos del  presente  cont rato, es el ubicado en Ca rre tera Federal Puebla San ta An 
Chiautem pan , No. 11403, Indu st ria l el Co nde, Pue bla , Pue . C.P.  72019 
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE '

11,1,-Tiene capacidad jur ídic a para cont rata r y ob ligarse en los términos del p resente  contra to.
H.2.- Acredita su legal existenc ia con la Escritura Pública Volu men   Inst ru m en to  , de  fec ha  31 de Ene ro de 2003,X "
otorgada ante la fe del  Notario 'Suplen te en ejercicio del titula r de la No'tar ía,Pública 

 de la Ciudad de Puebla,  P u e /y  que  se encuentra debidamente inscr ita en el Regis tro Público de la Propiedad y del x ' 
Comercio de la Ciudad de Puebla,  bajo el  to m ó ; quedando su copia agregada  a fo lios del  al , tomo

 de fecha  30 d e A bri l de '200 ,3 /^----------- - - - - - --------------------------------— -------------- — — —

H.3.- Su representante, el con el carácter  ya indicado, cuenta con las facu ltades 
necesarias para suscrib ir el presente contrato,  de conform idad con el contenido de la Escr itura Pública Vo lumen  ,. 
Ins trume nto  , de fech a 31 de  Enero de 2003, otorgada ante la fe del  Notar io 
Suplente en ejercic io del titu lar de la Notaría Pública Nó. de la Ciudad de Pue bla , Pue ^ .y que se encuentra debidamente' 

inscrita en el Regis tro Públ ico de la Prop iedad y del Comercio  de la Ciudad de Pue bla , bajo el ; 
quedando su copia agregada a folios del  . de fecha 30 d e Abr il de 2003, manifestando ’ 
a través de dicho represen tante  que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas  a la  fe c h í- —
II.4- Su Registro Federa l de Cont ribuyentes es: — --------------
H.5.- Su representante se Identifica con  CREDENCIAL DE ELECTOR No. ~
ll.6.-Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos obje to di

H.7.- Tiene estab lecido su doíri icilio  en ,. 

 mismo que señala para todos los fines y efectos lega les de este contrato. .........................................—
11.8. -Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de  Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las Mismas y
su Reglamento;  las Normas para la Construcción e Insta laciones y de te Calidad  de los Materia les; asi  como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las espec ificac iones generales y part icula res de te obra objeto  de este 
contrato y, en genera l, toda la informac ión requerida  para la obra materia  del cont rato.----------------------------------------------------------
11.9. -Conoce debidamente  el sitio de te ob ra obje to de este  contrato, así como las condiciones ambientales,  a fin de considerar
todos los factores que in tervienen en su e jecu ción ,——---------- ---------—-------------------- --------------------------
11.10. - De sarro llo  Ra mific ad o a la Con st ru cc ión,  S.Á. de  C.V. por conducto de su Adm in is trado r Ujn

, manif iesta bajo protesta  de d ec ir verdad que en relación a las acciones o qetívid fe deriven
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.















Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.


